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La autoridad que representa legalmente a la entidad a la que pertenece
el solicitante declara conocer y aceptar las normas de la presente con-
vocatoria, por lo que autoriza la realización de esta propuesta y al mismo
tiempo acredita que el solicitante cumple las normas establecidas en dicha
convocatoria.

El solicitante se compromete a comunicar las ayudas de otras entidades
que pudiera percibir para esta misma acción tras habérsele concedido
la subvención a la presente propuesta. Asimismo, el solicitante de una
propuesta financiada autoriza, a efectos de lo previsto en la Ley Orgánica
5/1992, de 29 de octubre, que la información contenida en esta solicitud
pueda ser difundida en bases de datos de la Dirección General de Uni-
versidades.

Firma del solicitante: Conforme, firma (y sello) del repre-
sentante legal de la entidad

Fdo: Fdo:
Cargo:

Madrid, de abril de 2001.

Dirección General de Universidades.
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Calle Serrano, 50, 28071 Madrid.
Tel. (91) 550 54 28/93. Fax: (91) 550 59 49.

8335 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 16 de marzo de
2001 por la que se establecen las bases y se convoca el
procedimiento de concesión de subvenciones, correspon-
diente al año 2001, para ayuda a las inversiones del Ins-
tituto de España, Reales Academias e instituciones ads-
critas al Programa.

Advertido error en la Orden de 16 de marzo de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 11 abril) por la que se establecen las bases y se convoca
el procedimiento de concesión de subvenciones, correspondientes al año
2001, para ayuda a las inversiones del Instituto de España, Reales Aca-
demias e instituciones adscritas al Programa, se adjunta el anexo a que
hace referencia el punto sexto de la citada Orden.
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Relación de documentación a presentar junto a la solicitud

Solicitud firmada, con firma original.
Fotocopia compulsada de la tarjeta de personas jurídicas y entidades

en general.
Declaración de ayudas, con firma original.
Cuestionario cumplimentado con todos los datos que en él figuran.
Memoria técnica y económica-financiera descriptiva del proyecto para

el que se solicita la ayuda.
Certificación de Hacienda y de la Seguridad Social que acredite estar

al corriente del pago de las obligaciones tributarias y de la Seguridad
Social. En caso de ser negativa, es necesaria certificación de responsa-
bilidad.

8336 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 16 de marzo de
2001 por la que se establecen las bases y se convoca el
procedimiento de concesión de subvenciones, correspon-
diente al año 2001, para ayuda al funcionamiento del Ins-
tituto de España, Reales Academias e instituciones ads-
critas al programa.

Advertido error en la Orden de 16 de marzo de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 11 de abril) por la que se establecen las bases y se convoca
el procedimiento de concesión de subvenciones, correspondiente al año
2001, para ayuda al funcionamiento del Instituto de España, Reales Aca-
demias e instituciones adscritas al programa, se adjunta el anexo a que
hace referencia el punto sexto de la citada Orden.


